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ORDEN de 16 de junio de 1969 por la que se dts
lJüne el cumplimíento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-ad11linistrativo interpuesto
cuntra este Departamento por do!! RolJerto Marti·
nez BaZaguer

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 14 de mal"-'
t;o de 1969, en el'1'ecurso contencioso-admlnistrattvo interpuesto
contra este Departamento por don Robert'Ü Martfnez BBJa¡uer,

Este Ministerio ha te-nido a bien disponeTque se cumpla
la citada sentencia en SUS propios término-s. cuyo fállo dice lo
Que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la tnad~

misibiUdad del presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Roberto Martínez Balaguer, contra Resolu·
c1ón de la Dirección General de PrevIsión del Ministerio de
Trabajo de 28 de febrero de 1963, que desestlmó el recurso
de alzada deducido por el mismo interesado frente a la de Ja

ORDEN de 2 de junio de 1969 por lo que se elts·
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
l'ecurso contencioso-adminiStrativo intupuesto cm1-·
tra este Departamento por «Gil Hermanos, S. R. e,»,
.1/ en su nombre 'Y t·epresentación don Francisco
Gil lsturíz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido reSolución firme en 17 de mar
zo de 1969, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Gil Hermanos, S. R. C.» y en
su nombre y representación don Francisco Oil Isturiz,

Este· Ministerio ha tenido 8 bien. disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10
qUe sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
don Francisco Gil Isturiz, en representación de cOll Herma·
nos, S. R. C.» contra la resolución del MinlBterlo de Trabajo de
27 de abril de 1963, relativa a la clasificacIón profesional como
encargado del productor don Francisco Oof11 Barrenechea, debe
mos confirmar y confirmamos la validez en derecho de tal re
solución y absolvemos a la Administración de la demanda, sin
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «ColecciÓll Legisla
tiva», lo pronW1clamos, mandamos y firmamos.-José Maria COl'
dero.-José Samuel Roberes.-José Trujillo.-EnrlQue Amat.
Manuel GOll7.ález-Alegre. (Rubricados).»

Lo que ~omunico a V. l. para. su conocimtento y efectos.
Dios guarde a V. l, .
Madrid, 2 de junio de 1969,--P. D .. el Subsecretalio, A. Ibá

ñez Freire.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En su virtud, este Ministerio ha. dispuesto:
1.0 Adjudicar definitivamente a. don Emi110 Castro NievaB,

residente en Granada, Pedro Antonio de Alarcón, número 12,
las obras de ampliación y reforma en el pabellón de OineooJ.o..
gls. y Obstetricia del HOliIpltal CHnico de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada, por un importe de pese·
tas 29.181.560, que resulta de deducir 15.370.440 pesetas, equiva.
lente a un 34,50 por 100 ofrecido como baja en relacIón con el
presupuesto tipo de 44.552.000 pesetas, que sirvió de base para
la subasta. El citado importe de contrata, de 29.181.560 pesetas,
base del precio que ha de figurar en la escritura pübl1-ea corres
pondiente, se abonará. con cargo al crédito 18.03.611 del presu
puesto de gastos del Departamento, distribuí40 en la siguiente
forma: para el actual año 19;69, 18.979.972 pesetag, y para el
año 19'70. 10.201.588 pesetas. .

2. D En consecuencia, el presupuesto total de estas obras, in
cluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en
pesetas 30.521.929. que se abonarán con cargo al indicado cré
dito 18.03.611 del presupuesto de gastos del Ministerio, distri·
buído en las siguientes anualidades: para el año 1969, pese
tas 20.002.916. y para el año 1970. 10.519.ü13 pesetas.

3.\> Conceder un plazo de treinta días, R, contar desde el
siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación por el adjudicatario de la
fianza definitiva, por importe de 1.782.080 de ordinaria y pe
setas 2.673.120 de complementaría. y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor MIniStro,
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios ~uarde a V. s.
Madrid, 6 dp .iunio df' 1969.-El Subsecretario, A:lbert.o Mon

real.
Sr. Jf:'fe df' la Sp.cción di" ContrataC'Jón y CrÉ'dito:"\.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace pública haber sido adjudicadas definitiva
mente las obras de construcción del edijido para
'residencia de Postgraduados en el Hospital Cltnico
de la Facultad de Medit-'ina de la Universidad de
Granada.

El dla 27 de mayo de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las
obras de coru;trucción de edificio para residencia de Postgra
duados en el Hospital Clínico de la. Facultad de Medicina de
1& Universidad dfO!' Granada, por un presupuesto de contrata
de 11760.401 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el
Notario don Carlos Pando Muúiz, consta en la misma que la
proposición más ventajosa es la suscrita por don Emilio Cas
tro PadUla. residente en Granada. calle de Pedro Antonio de
Alarcón, número 12, y que se compromete a realizar las Obras
con una baja del 34,50 por 100, equivalente a 4,400.338 pese-
tas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exae-
tamente en 8.358.063 pesetas. Por ello se hizo, por la Mesa de
Contra.tación, la adjudicación provisional de las obras a favor
de dicho licitador. La subasta fUe convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la Ley articulada de Contratos del
Estado y el Reglamento General d'2 Contratación, aprobados
por los Decretos 9-23/1965 y 3354/1967, de 3 de abril y 28 de
diciembre, respectivamente, y demás disposiciones de aplica
ción. El acto transcurrió con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Adjudicar definitivamente a don Emilio Castro Padilla,
residente en Granada, calle de Pedro Antonio· de Alarcón, nú
mero 12, las obras de construcción de edificio para residencia
de Postgraduados en el Hospital Clínico de la Fa-cultad de Me
dicina de la Universidad de Granada. por un importe de pese
tas 8.358.063, qUe resulta de deducir 4.402.33,8 pesetas, equiva
lente a un 34,50 por 100 ofrecido como baja en relación con el
presupuesto tipo de 12.700.4{}l pesetas, que sirvió de base para
la subasta. El citado importe de contrata de 8.358.063 pesetas,
base del precio que ha de figurar en la escritura pública co.
rrespondiente, se abonará con cargo al crédito 18.03.612 del pre
supuesto de gastos del Departamento, distrlbu[do en la siguIen
te forma: para el actual año de 1009, 4.40'9.437. Y para el año
de 1970, 3.948.626 pesetas.

2.° En comecuencia. el presupuesto total de estas ooras,
incluidos honorarios facultativos. queda fijado exact.amente
en 8.752.252 pesetas, que se abonarún con cargo al indicado
crédito 18.03.612 del presupuesto de gasws del Ministerio. dis
triblÚdo en la" siguientes anualirlades puta el n.ü,) 1%9. pp
setas 4.677.472, y para el af1ü 1970, 4Jl74.78() pesetas.

3.° Oonceder un plazo de treinta dlas, a contar de"de el SI
guiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
minlsterial, para la consignación por el adjudicatario de la
fianza definitiva, por importe de 51Q.416 pesetas de ordinaria
y 765.624 pesetas de complementaria, y el otorgamientu de la
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo "pfior Mlntstro,
lo digo a V. S. para w conocimi{-nto y eff"ctOB.

Dios guarde no V. s.
Madrid, J (le Junjo d8 19C9.-El Subsecretari(J. Alut:'l'w Mon·

real

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditop..

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace publico haber sido adjudicadas definittva·
mente las obras de ampliación y reforma en el pa
bellón de Ginecología y Obstetricia del Hospital
Clinico de la Facultad. de Medicina de la Univer
!>idad de Granada.

El día 27 de mayo de lS69 se verificó el acto de apertura
de pliegos de la subasta· pública para la adjudicación de lBS
obras de ampliación y reforma en el pabellón de Ginecología
y ObstetrIoia del Hospital C1íníco de la Facultad de Medicina
de la. Universidad de Granada, por un presupuesto de con
trata de 44 ..552.000 pesetas. Autori:c:ada el acta de dicho acto
por el Notario don CarIaR Panda Muñiz, consta en la misma
que lp, proposición mas ventnjosa es la suscrita por don Bmilio
Castro Nieva-s, residente en Granada, Pedro Antonio de Alar
cón. número 1Z, y que se compromete a realiZar las obras con
tula baja del 34,50 por 100. ~quivalente a 15.370.440 pesetas,
por lo que el presupuesto de contra! a queda fijado exactamente
en 29.18L56D p{~"etas, Por ello ge hizo. por la MMa de Contra
tactón, la adjudicación provlgional de las obras a favor de di·
cho licitador.

La subasta fUt·. convocada de .acuerdo con las normas con
tenIdas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Re·
glamento General de Contratación, aprobados por los Decre
tos 92311965 y 3354!l'9m, de 8 de abril y 28 de diciembre, res
pectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El Rcto
transcurrió con el cumplimiento de las normas vigentes y pile-.
g<M de condiciones generales y particulares.
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